
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 
1. Téngase en cuenta que la liquidadora PATRICIA DEL PILAR CASTILLO DE 

BRICEÑO, se posesionó del cargo para el cual fue designada, conforme se desprende 
del acta de posesión de fecha 06 de octubre de 2021. 
 

2. Obre en autos la constancia de publicación realizada, la cual se surtió en 
debida forma conforme a lo dispuesto en el art. 564 del C. G., del P. 

 
Por secretaría procédase en los términos dispuestos en la citada norma 

procesal en concordancia con lo normado en el art. 108 ib ídem y el art. 10 del Decreto 
806 de 2020, en cuanto al Registro de Personas Emplazadas respecta. 

 
3. Las comunicaciones de avisos dispuestos en el art. 564 del C. G. del P., 

ténganse por incorporados al expediente para los fines pertinentes. 
 
4. La actualización de inventarios y avalúos allegada por la liquidadora 

posesionada, téngase por incorporada al expediente y póngase en conocimiento de 
los interesados para los fines pertinentes. 

 
5. La relación de crédito allegada al presente trámite, por parte de la Dra. 

GLADYS ADRIANA VARGAS CARRILLO, apoderada del BANCO GNB SUDAMERIS, 
ténganse por incorporada al expediente para que surta los efectos legales pertinentes 
en la etapa procesal oportuna. 

 
6. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, SE REQUIERE al deudor 

señor ROQUE ALBERTO PACHÓN RODRÍGUEZ para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, 
proceda a poner a disposición de la liquidadora PATRICIA DEL PILAR CASTILLO DE 
BRICEÑO, el valor de los gastos provisionales señalados mediante auto de fecha 26 
de enero de 2021, en la cuenta por ésta indicada en escrito obrante en el numeral 36 
del expediente digital, aportando a este Despacho y para el presente asunto prueba 
de dicho pago. 

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2020-00899  
KMM  
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